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San José del Guaviare, Guaviare, diecinueve (19) de julio de 
dos mil veintiuno (2021). 

Auto de sustanciación No 684 
2018-0292 
EJECUTIVO 

En vista de lo solicitado el demandado debe dar a/ plicación a 
La figura de la reducción de embargo, acreditando a través de 
pruebas documentales la precaria situación económica 

Por lo anter 	no es posible, oficiosamente, reducir o 
modificar 	medida cautelar, si no existe la demostración de 
La circun tancia aducida por el peticionario 

NOTIFIQ ESE 

El Juez 

GERMAN A BERTO GRAJALES MORALES 
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San José del Guaviare, Guaviare, diecinueve (19) de julio de 
dos mil veintiuno (2021). 

Auto de sustanciación No 687 - 
Pertenencia 
2018-0308 

De conformidad con la nota devolutiva de las razones por las 
cuales la oficina de registro de instrumentos públicos de esta 
ciudad, negó el registro de lo comunicado mediante oficio J2-
214 del 19 de abril de 2021, comuníquese que, de acuerdo a la 
figura de la sucesión procesal, los señores JAIRO ALBERTO 
CHAVEZ PEREZ Y FRANKI yESID CHAVEZ PEREZ, 
comparecieron al proceso como herederos del señor HÉCTOR 
HUMBERTO CHAVEZ, quien falleció el 17 de diciembre de 2018. 

Por lo anterior, se ordena registrar la sentencia de 
pertenencia a nombre los señores JAIRO ALBERTO CHAVEZ 
PEREZ Y FRANKI YESID CHAVEZ PEREZ, como se dispuso en 
el oficio en m 	ci 

NOTIFIQUES 

El Juez 

GERMAN ALBE TO GRAJALES MORALES 


